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En la Ciudad de México siendo las 15 horas con 29 minutos del 30 de octubre de 2019, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la avenida de los Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, fracciones I 
y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 25, 
45, 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos 1, 4, fracción I, 7, 8, 12, 13 y 16, fracción 
VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

XXVII SESIÓN ORDINARIA DE 2019 DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado. Sóstenes Díaz González. 
Comisionado. Ramiro Camacho Castillo. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 
Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
María Lizarraga Iriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Paulina Martínez Youn, Titular de la Autoridad Investigadora. 
Pedro Javier Terrazas Briones, Coordinador General de Planeación Estratégica. 
Luis Fernando Rosas Yáñez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 
Emiliano Díaz Goti, Director General. 
Christian James Aguilar Armenta, Director General. 
Ricardo Castañeda Álvarez, Director General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos. 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
Oscar Alberto Díaz Martínez, Director General de Política y Procedimientos Regulatorios en 
Medios y Contenidos Audiovisuales. 
José Ernesto Velázquez Cervantes, Director General de Sanciones. 
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Rafael José López de Valle, Director General de Procedimientos de Competencia. 
Juan Manuel Hernández Pérez, Director General de Concentraciones y Concesiones. 
Edson Ariel Calderón Jiménez, Director General Adjunto de Concesiones de Radiodifusión. 
Aide Camargo Victoriano, Directora General Adjunta de Planeación y Gestión de Proyectos. 
Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Informe Trimestral de Actividades correspondiente al periodo del 1° de julio al 30 de 
septiembre de 2019 que presenta el Comisionado Presidente.  
(Coordinación General de Planeación Estratégica) 

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación al Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHHCU-TDT, en 
la Ciudad de México. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 
emiten los formatos que deberán utilizarse para realizar diversos trámites y servicios ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, y se modifican los lineamientos que fijan los índices y 
parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil. 
(Coordinación General de Mejora Regulatoria) 

III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionatorio sustanciado en contra de la empresa 
Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. por la presunta presentación extemporánea de 
la información a que se refiere el artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
(Unidad de Cumplimiento) 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
la Constancia de Autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Fútbol del Distrito Federal, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Iveth Ramos Parada, a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones 
del título de concesión única para uso comercial otorgado el 29 de enero de 2016, a favor de 
Estevez.Jor Servicios, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Miguel Ángel Herrera Hau, la transición de su título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única 
para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. José Antonio Chavero Sousa, la transición de su título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única 
para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Raquel Salud Ruíz la transición y, en consecuencia, la consolidación de sus 
títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
en una concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Qualtel, S.A. de C.V., titular de una 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Gk Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. Isaías Apolonio Alvarado García, un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. José Luis Allen Magaña, un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Loani, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. Luis Eduardo Márquez García, un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a SBA Importaciones y Comercialización, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Sistemas y Soluciones de Campeche, S.A.S. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Universe Data Communications, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.9 MHz, respecto de la estación 
con distintivo de llamada XHANV-FM en Autlán de Navarro, Jalisco, otorgada al C. José Pérez 
Ramírez, así como de su concesión única, a favor de la Sociedad Mercantil Frecuencia 
Modulada de Autlán, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 107.9 MHz, respecto de la 
estación con distintivo de llamada XHEMA-FM en Buenavista de Rivera, Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas, otorgada a Radiodifusora XEMA 690 AM, S.A. de C.V., así como de su concesión 
única, a favor de la Sociedad Mercantil Frecuencia Azul, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 100.5 MHz, respecto de la 
estación con distintivo de llamada XHFRE-FM en Fresnillo, Zacatecas, otorgada a Radiodifusora 
XHFRE 100.5 FM, S.A. de C.V., así como de su concesión única, a favor de la Sociedad 
Mercantil La Primera FM, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.3 MHz, respecto de la estación 
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con distintivo de llamada XHQS-FM en Fresnillo, Zacatecas, otorgada a Radiodifusora XEQS 
930 AM, S.A. de C.V., así como de su concesión única, a favor de la Sociedad Mercantil 
Romántica 90.3, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 97.5 MHz, respecto de la estación 
con distintivo de llamada XHXXX-FM en Tamazula de Gordiano, Jalisco, otorgada a Radio 
Sistema del Sur, S.A. de C.V., así como de su concesión única, a favor de la Sociedad Mercantil 
Frecuencia Modulada de Tamazula, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada, para uso social, en Ciudad Obregón, Estado de Sonora respecto de 
dos solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2017. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 
Amplitud Modulada, para uso social, en la localidad de San Nicolás de los Garza, del Estado 
de Nuevo León, respecto de dos solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada para uso social, en Tampico, La Isleta, Río Tamesí (Cruz Chica), Altamira, 
(Tamos y Pueblo Viejo, Veracruz), Tamaulipas respecto de dos solicitudes presentadas al 
amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Echais 88, A.C. una concesión de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar el servicio de Televisión Digital Terrestre para uso social comunitaria, 
en Purépero de Echáiz, Michoacán. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.28.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
sobre la solicitud de prórroga del periodo de desincorporación, presentada por The Walt 
Disney Company y Twenty-First Century Fox, Inc., en términos del numeral 8.4.2 inciso (s) de la 
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Resolución emitida por el Pleno del Instituto mediante Acuerdo P/IFT/110319/122, radicada en 
el expediente No. UCE/CNC-001-2018. 
(Unidad de Competencia Económica) 

III.29.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 
(Autoridad Investigadora) 

III.30.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica los Lineamientos para la presentación de denuncias de prácticas monopólicas y 
concentraciones ilícitas en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, ante la 
Autoridad Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de medios 
electrónicos. 
(Autoridad Investigadora) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para la creación de un área especializada en análisis de datos e 
inteligencia digital.  
IV.2.- Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones relacionada con el impulso de la creación de un Comité Técnico de 
Política para el entorno digital. 

IV.3.- Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones sobre el uso del Sistema de Unidades en el ámbito de las 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

El Secretario Técnico del Pleno informó que los Comisionados Javier Juárez Mojica y Arturo 
Robles Rovalo, previendo su ausencia justificada a la sesión, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentaron en la 
Secretaría Técnica del Pleno sus votos razonados por escrito, respecto de los asuntos listados 
en el Orden del Día y en el momento oportuno se daría cuenta del sentido de los mismos. 

Siendo así, el Secretario por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quorum para la 
XXVII Sesión Ordinaria del 2019, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día y solicitó el 
retiro del asunto III.4 en razón de que se solicitó más tiempo para su estudio. 
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Acto seguido fue aprobado el Orden del Día, con la modificación propuesta, con los votos a 
favor de los Comisionados presentes en la sala. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Informe Trimestral de Actividades correspondiente al periodo del 1° de julio al 30 de 
septiembre de 2019 que presenta el Comisionado Presidente. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/530 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Informe Trimestral de Actividades correspondiente al periodo 
del 1° de julio al 30 de septiembre de 2019 que presenta el Comisionado Presidente”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Coordinación General de Planeación Estratégica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.2. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación al Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHHCU-TDT, en la Ciudad de 
México. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/531 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación al Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada 
XHHCU-TDT, en la Ciudad de México”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.3. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 
emiten los formatos que deberán utilizarse para realizar diversos trámites y servicios ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, y se modifican los lineamientos que fijan los índices 
y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXVII SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

Página 9 de 33 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/532 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Acuerdo 
mediante el cual se emiten los formatos que deberán utilizarse para realizar diversos trámites 
y servicios ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, y se modifican los lineamientos que 
fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio 
móvil”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Coordinación General de Mejora Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.5. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
la Constancia de Autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Fútbol del Distrito Federal, S.A. de 
C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del cobro de 
aprovechamiento relativo al concepto por el estudio de la solicitud y expedición de la 
Constancia de Autorización. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/533 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga la Constancia de Autorización para el uso y aprovechamiento de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Fútbol del 
Distrito Federal, S.A. de C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.6. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a la C. Iveth Ramos Parada, a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones del título 
de concesión única para uso comercial otorgado el 29 de enero de 2016, a favor de 
Estevez.Jor Servicios, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/301019/534 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a la C. Iveth Ramos Parada, a llevar a cabo la cesión de los 
derechos y obligaciones del título de concesión única para uso comercial otorgado el 29 de 
enero de 2016, a favor de Estevez.Jor Servicios, S.A. de C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.7. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
al C. Miguel Ángel Herrera Hau, la transición de su título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Siendo las 15 horas con 56 minutos el 
Comisionado Presidente decretó un receso y se reanudó la sesión a las 15 horas con 58 
minutos.  

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quorum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, se tuvo quorum legal para 
continuar con la sesión. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 
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En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo 
Segundo, primer párrafo, por lo que hace a la vigencia retroactiva de la concesión única, a 
un periodo anterior a la ley de la materia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/535 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza al C. Miguel Ángel Herrera Hau, la transición de su título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.8. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
al C. José Antonio Chavero Sousa, la transición de su título de concesión para instalar, operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo 
Segundo, primer párrafo, por lo que hace a la vigencia retroactiva de la concesión única, a 
un periodo anterior a la ley de la materia. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/536 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza al C. José Antonio Chavero Sousa, la transición de su título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.9. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a la C. Raquel Salud Ruíz la transición y, en consecuencia, la consolidación de sus títulos de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, en una 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo 
Segundo, primer párrafo, por lo que hace a la vigencia retroactiva de la concesión única, a 
un periodo anterior a la ley de la materia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
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P/IFT/301019/537 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a la C. Raquel Salud Ruíz la transición y, en consecuencia, la 
consolidación de sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en una concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.10. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Qualtel, S.A. de C.V., titular de una 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/538 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Qualtel, S.A. de C.V., 
titular de una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.11. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Gk Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/539 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Gk Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión 
única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.12. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. Isaías Apolonio Alvarado García, un título de concesión única para uso comercial. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/540 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga al C. Isaías Apolonio Alvarado García, un título de concesión 
única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.13. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. José Luis Allen Magaña, un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
Acuerdo 

P/IFT/301019/541 
Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga al C. José Luis Allen Magaña, un título de concesión única para 
uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.14. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Loani, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
Acuerdo 

P/IFT/301019/542 
Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Loani, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.15. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. Luis Eduardo Márquez García, un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/543 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga al C. Luis Eduardo Márquez García, un título de concesión única 
para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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III.16. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a SBA Importaciones y Comercialización, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/544 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a SBA Importaciones y Comercialización, S.A. de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.17. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Sistemas y Soluciones de Campeche, S.A.S. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/545 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Sistemas y Soluciones de Campeche, S.A.S. de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.18. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Universe Data Communications, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/546 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Universe Data Communications, S.A. de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.19. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.9 MHz, respecto de la estación 
con distintivo de llamada XHANV-FM en Autlán de Navarro, Jalisco, otorgada al C. José Pérez 
Ramírez, así como de su concesión única, a favor de la Sociedad Mercantil Frecuencia 
Modulada de Autlán, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Siendo las 16 horas con 10 minutos el 
Comisionado Presidente decretó un receso y se reanudó la sesión a las 16 horas con 24 
minutos.  

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quorum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, se tuvo quorum legal para 
continuar con la sesión. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
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Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/547 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.9 MHz, 
respecto de la estación con distintivo de llamada XHANV-FM en Autlán de Navarro, Jalisco, 
otorgada al C. José Pablo Pérez Ramírez, así como de su concesión única, a favor de la 
Sociedad Mercantil Frecuencia Modulada de Autlán, S.A. de C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.20. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 107.9 MHz, respecto de la 
estación con distintivo de llamada XHEMA-FM en Buenavista de Rivera, Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas, otorgada a Radiodifusora XEMA 690 AM, S.A. de C.V., así como de su concesión 
única, a favor de la Sociedad Mercantil Frecuencia Azul, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/548 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 107.9 MHz, 
respecto de la estación con distintivo de llamada XHEMA-FM en Buenavista de Rivera, 
Municipio de Fresnillo, Zacatecas, otorgada a Radiodifusora XEMA 690 AM, S.A. de C.V., así 
como de su concesión única, a favor de la Sociedad Mercantil Frecuencia Azul, S.A. de C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.21. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 100.5 MHz, respecto de la 
estación con distintivo de llamada XHFRE-FM en Fresnillo, Zacatecas, otorgada a 
Radiodifusora XHFRE 100.5 FM, S.A. de C.V., así como de su concesión única, a favor de la 
Sociedad Mercantil La Primera FM, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
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P/IFT/301019/549 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 100.5 MHz, 
respecto de la estación con distintivo de llamada XHFRE-FM en Fresnillo, Zacatecas, otorgada 
a Radiodifusora XHFRE 100.5 FM, S.A. de C.V., así como de su concesión única, a favor de la 
Sociedad Mercantil La Primera FM, S.A. de C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.22. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.3 MHz, respecto de la estación 
con distintivo de llamada XHQS-FM en Fresnillo, Zacatecas, otorgada a Radiodifusora XEQS 
930 AM, S.A. de C.V., así como de su concesión única, a favor de la Sociedad Mercantil 
Romántica 90.3, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/550 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.3 MHz, 
respecto de la estación con distintivo de llamada XHQS-FM en Fresnillo, Zacatecas, otorgada 
a Radiodifusora XEQS 930 AM, S.A. de C.V., así como de su concesión única, a favor de la 
Sociedad Mercantil Romántica 90.3, S.A. de C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.23. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 97.5 MHz, respecto de la estación 
con distintivo de llamada XHXXX-FM en Tamazula de Gordiano, Jalisco, otorgada a Radio 
Sistema del Sur, S.A. de C.V., así como de su concesión única, a favor de la Sociedad 
Mercantil Frecuencia Modulada de Tamazula, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/551 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 97.5 MHz, 
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respecto de la estación con distintivo de llamada XHXXX-FM en Tamazula de Gordiano, 
Jalisco, otorgada a Radio Sistema del Sur, S.A. de C.V., así como de su concesión única, a 
favor de la Sociedad Mercantil Frecuencia Modulada de Tamazula, S.A. de C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.24. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada, para uso social, en Ciudad Obregón, Estado de Sonora respecto de 
dos solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/552 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social, en Ciudad Obregón, Estado 
de Sonora respecto de dos solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.25. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 
Amplitud Modulada, para uso social, en la localidad de San Nicolás de los Garza, del Estado 
de Nuevo León, respecto de dos solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente, en virtud de 
lo dispuesto en la fracción II del artículo 15 de los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las concesiones, en cuanto a la compatibilidad entre el proyecto y el objeto, 
por considerar que se trata de una apreciación general que no requiere de un análisis mayor; 
estimó que podría fundamentarse en el diverso 54, fracción II y VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, la fracción II se refiere a la promoción de la cohesión 
social, regional o territorial, ya que el proyecto es descrito en términos que abonan más al 
entendimiento de la realidad local y a mejorar la cohesión social de la localidad; asimismo, la 
fracción VIII corresponde al cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2o., 6o., 7o. y 28 de 
la Constitución, toda vez que se refiere precisamente a una distribución del espectro que 
favorezca una pluralidad que evite la concentración excesiva, y dado que uno de los 
solicitantes tiene múltiples requerimientos de obtención de espectro radioeléctrico que 
eventualmente lo llevarían a tener una mayor presencia a nivel regional o nacional. 
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De igual manera, el Comisionado Sóstenes Díaz González manifestó voto concurrente, en 
virtud de que, a su parecer, hay una diferencia claramente objetiva, debido a que un 
solicitante sí acreditó contar con los recursos económicos suficientes para sufragar la 
operación de la concesión, y el otro solamente presentó una carta de intención, la cual no 
hace constar que cuente con los recursos para tal efecto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/553 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada, para uso social, en la localidad de San Nicolás 
de los Garza, del Estado de Nuevo León, respecto de dos solicitudes presentadas al amparo 
del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.26. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada para uso social, en Tampico, La Isleta, Río Tamesí (Cruz Chica), 
Altamira, (Tamos y Pueblo Viejo, Veracruz), Tamaulipas respecto de dos solicitudes 
presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/554 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al solicitante que es sujeto de otorgamiento de una 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social, en Tampico, La Isleta, Río 
Tamesí (Cruz Chica), Altamira; (Tamos y Pueblo Viejo, Veracruz), Tamaulipas respecto de dos 
solicitudes presentadas al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2017”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.27. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Echais 88, A.C. una concesión de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar el servicio de Televisión Digital Terrestre para uso social 
comunitaria, en Purépero de Echáiz, Michoacán. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 
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En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo 
Primero, en relación con el penúltimo párrafo del Considerando Tercero, por lo que hace a 
no otorgar una concesión única bajo el argumento de que ya contaba con otra. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/301019/555 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Echais 88, A.C. una concesión de banda de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de Televisión Digital Terrestre 
para uso social comunitaria, en Purépero de Echáiz, Michoacán”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.28. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
sobre la solicitud de prórroga del periodo de desincorporación, presentada por The Walt 
Disney Company y Twenty-First Century Fox, Inc., en términos del numeral 8.4.2 inciso (s) de la 
Resolución emitida por el Pleno del Instituto mediante Acuerdo P/IFT/110319/122, radicada en 
el expediente No. UCE/CNC-001-2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/301019/556 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve sobre la solicitud de prórroga del periodo de desincorporación, 
presentada por TWDC Enterprises 18 Corp. y TFCF Corporation, en términos del numeral 8.4.2 
inciso (s) de la Resolución emitida por el Pleno del Instituto mediante Acuerdo 
P/IFT/110319/122, radicada en el expediente No. UCE/CNC-001-2018”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.29. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los sectores 
de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de acuerdo, 
que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
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P/IFT/301019/557 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Autoridad Investigadora. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado 
en el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.30. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
los Lineamientos para la presentación de denuncias de prácticas monopólicas y 
concentraciones ilícitas en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, ante la 
Autoridad Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de medios 
electrónicos. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Nulo Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de 
acuerdo, que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el 
artículo 51, segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los 
Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto a favor de los Comisionados Javier Juárez 
Mojica y Arturo Robles Rovalo, y levantó la votación en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/301019/558 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica los Lineamientos para la presentación de denuncias de 
prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión, ante la Autoridad Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones, a 
través de medios electrónicos”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Autoridad Investigadora. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado 
en el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES.  

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de las recomendaciones emitidas por el Consejo 
Consultivo. 

IV.1.- Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para la creación de un área especializada en análisis de datos e 
inteligencia digital.  

IV.2.- Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones relacionada con el impulso de la creación de un Comité Técnico de 
Política para el entorno digital. 

IV.3.- Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones sobre el uso del Sistema de Unidades en el ámbito de las 
telecomunicaciones y radiodifusión.  

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 18 horas con 07 minutos del día 
de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

(Firmas de los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones) 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre 
de 2019, mediante Acuerdo P/IFT/271119/742. 
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